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EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. ESP.

DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO

INFORME ANUAL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO – MECI-  EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. ESP.

A 31 DE DICIEMBRE DE 2014
Bogotá D.C; Febrero de 2015
INFORME ANUAL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO – MECI-  EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. ESP.

A 31 DE DICIEMBRE DE 2014
1. OBJETIVO

Elaborar el Informe Ejecutivo Anual con base en la encuesta de implementación, desarrollo y mejoramiento de los elementos que integran el Modelo Estándar de Control Interno – MECI, en Empresas Publicas de Cundinamarca.

2. ALCANCE

El período del objetivo a ser evaluado, está comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2014.

3. CLIENTE

Los clientes de la evaluación son Empresas Publicas de Cundinamarca, los miembros del Comité de Coordinación, el Representante de la Alta Dirección, y las áreas encargadas de desarrollar los elementos del MECI.

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Ley 87 de 1993.  Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 2145 de 1999. Por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden Nacional y Territorial y se dictan otras disposiciones

· Decreto 1599 de 2005, por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano. 
· Informe evaluación Sistema de Control Interno, correspondiente al año  2012 elaborado por la Dirección de Control Interno.

· Resolución 357 de 2008, de la Contaduría General de la Nación, que adopta el procedimiento de control interno contable y de reporte del informe anual de evaluación a la citada entidad

· Decisión Empresarial No 017 del 26 de Julio de 2012. Por la Cual se adopta el Sistema Integrado de Gestión de Calidad EPC SA ESP, se adopta el manual del Sistema Integrado de Gestión de Calidad, se crea y se conforma el Comité Coordinador del Sistema de Control Interno y Gestión de la Calidad, se asigna sus funciones y se dictan otras disposiciones.
· Circular externa No 100-009 de 2013, del Departamento Administrativo de la Función Pública, sobre la presentación del Informe Ejecutivo Anual de Control Interno, a través de la Evaluación y Seguimiento al Sistema de Control Interno y  al  Sistema de Gestión de la Calidad NTCGP 1000. 
· Encuesta diseñada por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en la vigencia 2013, para determinar el estado de madurez del Sistema de Control Interno.
5. METODOLOGÍA

Para el logro del objetivo propuesto, se realizaron las siguientes actividades: 

Recopilación de información relevante frente al desarrollo y sostenimiento del Sistema de Control Interno, como:

· Informes de auditorías internas realizadas en la vigencia.

· Resultado de actividades de autoevaluación realizadas en la vigencia.

· Informes de gestión de los procesos.

· Resultados de indicadores.

· Información relevante relacionada con el desarrollo de cada uno de los elementos del Modelo Estándar de Control Interno –MECI, suministrada por los líderes de los procesos.

· Resultados de auditorías por parte de los entes de control, entre otros.
· Responder la encuesta diseñada por el DAFP por parte del Jefe de Control Interno de la entidad.
· Observaciones generales frente al avance del Sistema de Control Interno en la entidad, incluye fortalezas y debilidades del mismo.
El Indicador de Madurez del MECI se clasifica según las siguientes Fases:

	FASE
	VALOR

	INICIAL: Evaluar el avance del sistema de control interno de las Entidades mediante la determinación de niveles de madurez, basados en la estructura del Modelo Estándar de Control Interno MECI, que permitan establecer acciones de mejora con el fin de fortalecer el Control Interno.
	0 - 10

	BÁSICO: El modelo de control interno se cumple de manera primaria. La entidad cumple las funciones que la ley le exige, pero no tiene en cuenta la voz de la ciudadanía ni de sus servidores. Los datos de seguimiento y revisión del modelo son mínimos.
	11 - 35

	INTERMEDIO: El modelo de control interno se cumple, pero con deficiencias en cuanto a la documentación o a la continuidad y sistemática de su cumplimiento, o tiene una fidelidad deficiente con las actividades realmente realizadas. Se deberán solucionar las deficiencias urgentemente, para que el sistema sea eficaz.
	36 - 65

	SATISFACTORIO: El modelo de control interno se cumple, se toman acciones derivadas del seguimiento y análisis de datos. Existe tendencia a mantener la mejora en los procesos. La entidad ha identificado los riesgos para la mayoría de sus procesos, pero no realiza una adecuada administración del riesgo
	66 - 90

	AVANZADO: Se gestiona de acuerdo con el modelo MECI1000:2005, y son ejemplo para otras entidades del sector. El nivel de satisfacción de las partes interesadas se mide continuamente y se toman decisiones a partir del seguimiento y revisiones que se le hacen a los procesos y servidores. Se mide la eficacia y la eficiencia de las actividades y se mejora continuamente para optimizarla. La administración de los riesgos es eficiente y mantiene a la entidad cubierta ante amenazas.
	91 - 100


6. RESULTADOS DE LA EVALUACION
De acuerdo con los resultados de la “Encuesta”, se estableció que el indicador de madurez del MECI en la vigencia 2014, es de 84%, encontrándose en un Nivel SATISFACTORIO

	FACTOR
	PUNTAJE
	NIVEL

	ENTORNO DE CONTROL
	4.93
	AVANZADO

	INFORMACION Y COMUNICACION
	4.68
	SATISFACTORIO

	ACTIVIDADES DE CONTROL
	3.67
	INTERMEDIO

	ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS
	4.1
	SATISFACTORIO

	SEGUIMIENTO
	4.42
	SATISFACTORIO


	INDICADOR DE MADUREZ MECI
	84%
	SATISFACTORIO


Determinando que el modelo de control interno se cumple, pero con deficiencias en cuanto a la documentación o a la continuidad y sistemática de su cumplimiento, o tiene una fidelidad deficiente con las actividades realmente realizadas. Se deberán solucionar las deficiencias urgentemente, para que el sistema sea eficaz. (Ver anexo Encuesta)
7. FORTALEZAS

De acuerdo al plan de acción formulado en la vigencia 2013  y mediante Decisión Empresarial No. 006 del 3 de enero de 2014. se está realizando todo el proceso de actualización, implementación y preparación para la auditoría de certificación del Sistema Integrado de Control Interno y Gestión de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., encontrándose a la fecha un avance del 52% en su implementación.

Durante el segundo semestre del año 2014 se actualizó el mapa de procesos de La Empresa, Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. cuenta con doce (12) procesos de gestión definidos y suficientes para cumplir con los objetivos organizacionales y expectativas de todas las partes interesadas. Al cierre de diciembre de la vigencia 2014 la firma consultora ha intervenido los procesos de Planeación y direccionamiento estratégico, Gestión Financiera, Gestión Contractual y Gestión Financiera de la siguiente manera:

En cuanto al proceso de Planeación y direccionamiento estratégico se actualizó el mapa de procesos, política de calidad, objetivos de calidad, política de comunicaciones, riesgos y bienestar.

En el proceso de Gestión Financiera se actualizó su caracterización, 18 procedimientos y sus respectivos formatos, se diseñó y consolidó el Normograma, se formularon dos indicadores de gestión y se identificaron 20 riesgos que pueden afectar el logro del objetivo del proceso. 

En la intervención del proceso de Gestión contractual se ha actualizado la caracterización, 12 procedimientos, se diseñó y consolido el Normograma. 

En cuanto al proceso de Gestión Humana se formularon los planes y programas de bienestar, capacitación, inducción, reinducción, incentivos y metodología de evaluación del desempeño.

Vale la pena anotar que en su mayoría la documentación se encuentra en proceso y aprobación e implementación por parte de los responsables de proceso y el área de Planeación.

Con el propósito de asegurar el éxito y mejora continua del Sistema Integrado de Gestión se conformó y capacitó al  Equipo Operativo del Sistema Integrado de Gestión el cual está integrado por diferentes colaboradores de todos los procesos de la organización. 

El Sistema Integrado de Control Interno y Gestión cuenta con una metodología de riesgos diseñada de tal manera que los responsable de cada Proceso de Gestión cuenten con herramientas para identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos que se puedan presentar en el desarrollo de sus actividades.

8. DEBILIDADES

El desarrollo de las actividades diarias de los responsables de proceso y sus equipos ha ocasionado retrasos en la actualización, diseño y/o aprobación de los documentos y requisitos del Modelo Estándar de Control Interno, NTC GP 1000:2009 y NTC ISO 9001:2008

9. RECOMENDACIONES

· Continuar con la actualización de Manuales de Procesos y Procedimientos. 

· Continuar con la actualización del Mapa de Riesgos Institucional.

· Dar a conocer la normatividad de archivo vigente a los funcionarios de la Entidad y adelantar talleres sobre el manejo y organización documental.

· Continuar con la actualización del Normograma institucional.

· Continuar con la aprobación  e implementación definitiva de   las tablas de retención documental (TRD) con el fin de mejorar el sistema de gestión. 

· Continuar con el mejoramiento del sistema integrado de gestión de calidad y sistema de control interno mediante el fortalecimiento de la cultura del autocontrol,  garantizando así que las actividades desarrolladas se ajusten a lo establecido en los procedimientos.

· Mejorar la atención de ciudadano a través de la (TIC) tecnología de información y comunicación.
· Verificar periódicamente  el cumplimiento de metas y resultados,  tomando sí hay lugar a ello, los correctivos que garanticen el cumplimiento de los objetivos de la Empresa.
· El sistema financiero en el cual se integren los módulos de tesorería, contabilidad y presupuesto de la entidad debe operar al 100%

CLAUDIA JIMENA MOLINA RUIZ

Directora Control Interno

Empresas Públicas de Cundinamarca S.A – ESP.
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